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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de OBrAs PúBliCAs y ViVieNdA

Resolución de 28 de diciembre de 2011, de la Delegación Provincial de cádiz, por la que se 
hace pública la concesión del derecho a la subvención estatal para promoción de viviendas de protección 
oficial en régimen de arrendamiento para la integración social. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la comunidad Autónoma de 
Andalucía, y artículo 18 de la ley 38/2003, General de subvenciones, he resuelto hacer pública la subvención 
concedida a la promoción de viviendas de protección oficial en Régimen de Arrendamiento al amparo del artículo 
39.1 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, pertenecientes al programa de Promotores Públicos de Alquiler 
para la integración social.

número de expediente: 11-Po-G-00-0032/06.
Aplicación presupuestaria: 1.1.13.00.18.11.74400.43A.0.2010.
importe: 572.000,00 €.
Beneficiario: empresa Pública de suelo de Andalucia (ePsA).
localidad y núm. viviendas: 52 VPo en Barbate (cádiz).
Finalidad: Promoción VPo en régimen de arrendamiento para la integración social.

cádiz, 28 de diciembre de 2011.- el Delegado, Pablo lorenzo Rubio.
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